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De mis consideraciones: 

asd 0/94 

Por la presente me permito solicitar a usted, se digne actualizar en sus registró 

nomina de socios de la compañía “Pesántez Muñoz y Asociados, Asesoría y Cobranzas, 

Cía. Ltda..”, realizada mediante cesión de participaciones sociales, para lo cual 

acompaño los respectivos documentos. 

Por la pronta atención a mi solicitud le anticipo mis sinceros agradecimientos. 

Atentamente, a 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

"PESANTEZ MUBOZ Y ASOCIADOS, ASESORIA Y COBRANZAS 

COMPAÑIA. LIMETADA"” 

OTORGADA. POR: 

- DOCTOR WASHINGTON ARTURO PESANTEZ MUROZ, 

- DOCTORA ALIZ ADRIANA BORJA CABRERA Y 

LICENCIADO VICTOR MANUEL MIÑO ARIAS 

EN FAVOR DE: 

LICENCIADO GUSTAVO GIOVANNY VILLAMARTIN HERRERA 

POR : U.S. $ 182 

MTV. D3 Copias 

En lá ciudad dé San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy díe miércoles trece (13) de ¿Julio de dos mil cinco, ante 

mi Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, comparecen a la cslebración de la 

presente escritura pública, por wma pete los cónyuges señores 

Doctores WASHINGTON ARTURO PESANTEZ MUBOZ y  ALIZ ADRIANA BORJA 

CABRERA, casados entre si y, el señor Licenciado VICTOR MANUEL MIÑO 

ARIAS, casado: todos por sus propios y personales derechos; Y, pOr    
otra parte, el señor licenciado GUSTAVO GIOVANNY —ViILLAMARIN 

soltero, por sus propios y personales derechos.- Los  comparediier 
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son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de (Quito, 

Distrito Metropolitano,  meyores de edad, legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles, doy fe: y 

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, 7 

cayo tenor literal y que se transcribe a continuación es el 

sigoiente:- "SEÑOR NOTARIO: — En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase incorporar una de cesión: de participaciones sociales, 

á2l tenor de las” cláusulas siguientes: . PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de. este instrumento público los señores:- 

Doctor Hashington ártuaro Pesántez Muñoz, Licenciado Victor Mamuel Miño 

Arias, ecuatorianos, |mayores de ededí casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, en calidad de CEDENTES: comparece también la Doctora 

£1liz Borja, ecuatoriana, mayor de edad y domiciliada en esta ciudad de 

euito como cónyuge del Doctor Washingtori Pesántez.- Por otra parte, 

COMparece como CESIONARIO adquirente de: las participaciones sociales 

de la compañía el señor Licenciado. Gustavo Giovammy Villamarín 

Herrera, ecuatoriano, mayor de. edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito por sus propios derechos.- 

SEGUNDA. — ANTECEDENTES:-— La Compañía de Responsabilidad Limitada 

“Pesántez Muñoz y £sociados, Asesoría y Cobranzas Compañia Limitada”, 

fue constituida mediante Eseritura Pública reslizeda el día veinte y 

trea de abril de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo - del - Cantón Quito, Doctor Fernsado Polo- Elmir, 

compareció! 4 esta constitución y en la fecha indicade el Licenciado - 

Victor Menuel Miño Miño Arias, cuyo estado civil era el de soltero; 

siendo - (aprobada lá constitución de esta compañía por la 

Superintendencia de Compañías el trece de meyo de mil novecientos 
* 

 



noventa y seis; €e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el día veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa y 2els.- 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES: — De acuerdo con la disposición 

estatutaria contenida en el literal g) del artículo diez de los 

estatutos sociales de la compañía y en virtud de la resolución de la 

Junta General Extraordinsria y Universal de Socios de la Compañía 

“Pegántez Muñoz y Asociados, Asesoría y Cobrenzes, Compañía Limitada" 

del día viernes diecisiete de ¿junio de dos mil cinco, de ceder el 

noventa y dos por ciento del total de las participaciones sociales de 

la compañía al señor Licenciado fustevo Gliovanay Villamerín Herrera, 

los socios reunidos en la oficina de la Compañía "Pesántez Muñoz y 

Asociados, ¿Asesoría y Cobranzas, Compañia Limitada” señores Doctor 

Washington Arturo Peséntez Muñoz, Doctor Wilson Pesántez Muñoz y 

Licenciado. Victor Manuel Miño Arias, acompañados por el señor 

Licenciado Gustavo Ciovanay Villemarín Herrera, actual Gerente General 

de la compañía, decidieron por uwneninidad que dicho porcentaje de 

participaciones sociales de la compeñía sea cedido al señor Licenciado 

Gustavo Giovammy Villemerín (Herrera por el valor de ciento ochenta - y 

cuatro dólares.- En tal virtud la cesión se establece de la siguiente 

Lorma:— Así, el Doctor Washington árturo Pesántez Muñoz cede al 

Licenciado Gustavo  Giovamny Villemarín Herrera las Cuatro mil 

quinientas participaciones sociales que 10382, equivalentes al noventa mal
 

- por ciento del total de perticipaciones sociales de la compañía; y, el 

Licenciado Victor Manuel Miño Arias cede, de lguel menera, al 

Licenciado Gustayo Giovanny Villemerín Herrera, 

participaciones sociales, mismas que equivalen 21 dos 

total de las participaciones sociales de la compañía.- 
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el Licenciado Gustavo Giovesay Villamarín Herrera queda con cuatro mil 

seiscientes participaciones sociales de la compañía "Pesántez Moñoz y 

ásociados, AÁsegoría y Cobranzas, Compañía Limitada", equivalentes ul 

noventa y dos por ciento del total de participaciones sociales de la 

compañías y, finalmente, el Doctor Henry Wilson Peséntez Moñoz queda 

con gus mismas cuatroci 3 participaciones sociales de la compañía 

equivalentes al ocho por ciento del total de participaciones sociales 

de la compeñía.- En consecuencia, por la cesión de participaciones, 

cuyo valor vominal es de mil sueres equivalentes a cuatro centavos de 

dólar por cada participación y existiendo un total de cinco mil 

participaciones sociales, éstas quedan repartidas en un total del 

poventa y dos por ciento pera el Licenciado Gustavo Giovanay 

illemarín Herrera y el ocho por ciento para €el Doctor Henry Hilson 

Pesántes Muñoz.- El señor Liceniado Gustavo Giovanny Villamarin 

Herrera acepió esta cesión en la jurta mencionada aceptando en su 

favor dichas participaciones y en los montos establecidos.- En 

consecuencia, por la cesión de pertiícipaciones, cuyo valor nominal es 

de mii sucres egivalentes a cuatro centavos de dólar por cada 

ón y existiendo un total de cinco mil participaciones 

sociales los pocios quedan con cinco mil participaciones sociales 

distribuidas de la siguiente manera: 

REPARTICIÓN ANTERIOR DE PARTICIPACIONES SOCIALES : 

NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

WASHINGTON PESANTEZS 4,500 990,00 % 

HENRI PESANTEZ 400 8,00 % 

VICTOR MIMO 100 2,00 % 

TOTAL 5,000 100,00 % 

  

 



CUADRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIO CEDENTE NUMERO DE PAR PORCENTAJE CESIONARIO 

TICIPACIONES CEDIDO 

HASHINGTOR PESANTEZ 4.500 90,00% GUSTAVO VILLAMARIN 

VICTOR MIÑO 100 2,00% GUSTAVO VILLAMARIN 

TOTAL - | 4,600 92,00% 

Por lo que en tal virtud el  mevo de cuadro de 

tenencia de las participaciones sociales de la compañía 

"Pesántez Muñoz y Asociados, Asesoria y Cobranzas, 

Compañía — Limitada” queda constituido de la siguiente mAGera: 

CUADRO ACTUAL DE PARTICIPACIONES: 

NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE DI "PORCENTAJE 

GUSTAVO VILLAMARIN 4.600 Y 92,00 2 19Y 

HENRY PESANTEZ 400 8,00% Ib 

E o A Cas TOTAL 5,000 + 100,00 % om 0m 

Por la cesión de las participaciones A favor del señor Licenciado 

Guatavo Giovanny Vilismarín Herrera, se constituye en muevo socio de 

la compañía "Peséntez Muñoz y Asociados, Asesoría y. Cobranzas, 

Compeñía Limitada” al haber aceptado la cesión de perticipaciones 

hecha por los antíguos socíios.- Adjunto como documentos habilitantes 

el acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

Compeñía “Pesántez Moñoz y Asociados, Asesoría y Cobranzas, Compañía 

Limitada”, el nombramiento de Gerente General debidamente inecrito en 

el Registro Mercantil y la certificación de que se realizó la 

mencionada Junta General que zsutoriza la presente cesión de 

    pseticipaciones sociales, guscrita por el Cerente General di 

compañía. Licenciado Gustavo Giovanoy Villemarín Herrera.- 
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Señor Notario, se dignará agregar las demás clánsulas de estilo para 

la perfecta validez de este instrumento público.- Firmado).  Poctor 

Jopé Beltrán.- Matrícula Profesional número cuatro mil novecientos 

ochenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la 

vimita.- Para la celebración de la presente escrítuca pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que les fue 3. 

los comparecientes, por mí el Noterío, aquéllos se ratifican en todas 

y cada uma de sus psrtes y, para constancia, firmen commigo, en 

anidsd de acto. de todo lo cual, doy le. 

a 

DR. WASHINGTON ARTURO PESANTEZ MUSOZ CC. 1+04H53908- $8 

Dor. DAM ia) | 
BRA. ALIZ ADRIANA BORJA CABRERA —£.L. 06013745973 

C.T., 0602335380-1 

  

LIC. GUSTAVO GIOVANNY VILLAMARIS HERRERA —€.€. IP14 LI 3-0 

e A A eo A A A 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA.-NOTARIO VIGESIMO 

CUARTO DEL CANTON QUITO.- (Hay un sello) 
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PRESIDENTE 

EL 

Quito, a 31 de mayo de 2005 

Sr. Ledo. Gustavo Giovanny Villamarín Herrera 
Ciudad. - 

Estimado Licenciado Villamarín 

Por la presente tengo a bien informarle a usted que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía “Pesántez Muñoz y 
Asociados, Asesoría y Cobranzas, Cía. Ltda.” En sesión celebrada el día lunes 
treinta de mayo de dos mil cinco, acordó por unanimidad elegirlo GERENTE 
GENERAL de la compañía por el período estatutario de dos años, a contarse 
desde esta fecha. En tal calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía “Pesántez Muñoz y Asociados, Asesoría y Cobranzas, Cía. Ltda.” Se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo séptimo 
del Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, el día veintitrés de abril de mil 
novecientos noventa y seis, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito el veinticinco de julio de mil novecientos noventa y seis bajo el No. 2002. La 
constitución de la Compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
con Resolución No. 96.1.1.1 1340 

Muy atentamente,  ) 

Dr. mo Pesántez A Oz 

En esta misma ciudad y fecha agradezco y acepto el cargo de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía “Pesántez Muñoz y Asociados, Asesoría y 
Cobranzas, Cía. Ltda.” . z 
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Quito, a 21 de junio de 2005 

Ledo. Gustavo Giovanny Villamarín Herrera declaro que en virtud de la 

resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía “Pesántez Muñoz y Asociados, Asesoría y Cobranzas, Cia Ltda.” del día 

lunes treinta de mayo de dos mil cinco fui elegido como Gerente General de la 

Compañía “Pesántez Muñoz y Asociados, Asesoría y Cobranzas, Cía. Ltda.” por el 

periodo estatutario de dos años, quedando legalmente inscrito dicho 

nombramiento el día diez de junio de dos mil cinco en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. 

En consecuencia, certifico que mediante resolución aprobada por 

unanimidad en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía “Pesántez Muñoz y Asociados, Asesoría y Cobranzas, Cia Ltda” 

celebrada el día martes diecisiete de junio de dos mil cinco, se aprobó que los 

socios Dr. Washington Pesántez y Lcdo. Víctor Miño cedan el total de sus 

participaciones socialgs, que constituyen el noventa y uno por ciento del total de 

participaciones sociales de la compañía a favor de mi persona, Lcdo. Gustavo 

Giovanny Villamarín, constituyéndome en nuevo socio de la compañía. 

  

Lcdo. Gustavo Villamarin Herrera 

GERENTE GENERAL 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“PESÁNTEZ MUÑOZ Y ASOCIADOS, ASESORÍA Y 
COBRANZAS, CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, el día viernes diecisiete de junio de dos mil cinco, siendo 

las once horas, en el domicilio de la Compañía ubicado en la oficina 608, sexto 

piso del Edificio “Daniel Cadena”, sito en la calle Luis Sáa No. 118 y Sodiro 

(esquina), se reúnen los socios de la Compañía “Pesántez Muñoz y Asociados, 

Asesoría y Cobranzas Cia. Ltda.”, señores: Dr. Washington Arturo Pesántez 

Muñoz; Dr. Henri Wilson Pesántez Muñoz; y, Lcdo. Victor Manuel Miño Arias; 

asiste también el señor Lcdo. Gustavo Giovanny Villamarín Herrera, en calidad de 

Gerente General de la Compañía, y, además, de cesionario de las participaciones 

sociales de la compañía. Actúa como secretario el señor Ledo. Gustavo Giovanny 

Villamarín Herrera, Gerente de la Compañía y preside la Junta el Dr. Henri 

Wilson Pesántez Muñoz, Presidente de la Compañía; se instala la junta y por 

Secretaria se procede al registro de las participaciones y la Presidencia declara 

legitimada la concurrencia de los asistentes. A continuación, Secretaría expresa 

que se encuentra presente el cien por ciento del capital social, por lo que en 

forma unánime deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios. 

A continuación se propone y se aprueba igualmente por unanimidad el siguiente 

orden del día: 

PUNTO UNICO: Autorización de la cesión de participaciones sociales por parte de 

los socios de la Compañía “Pesántez Muñoz y Asociados, Asesoría y Cobranzas, 

Cía. Ltda.”, Dr. Washington Pesántez Muñoz y Lcdo. Victor Manuel Miño Arias al 

señor Lcdo. Gustavo Giovanny Villamarín Herrera. 

1. Aprobación de la cesión de participaciones; 
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2. Cesión y transferencia de participaciones: 

PUNTO UNICO. - Una vez que los señores Dr. Washington Arturo Pesántez 

Muñoz, y Ledo. Victor Manuel Miño Arias manifiestan su deseo de ceder el total 

de sus participaciones sociales que constituyen el noventa y dos por ciento del 

capital social de la compañía al señor Lcdo. Gustavo Giovanny Villamarín 

Herrera, se autoriza de forma unánime dicha cesión. 

Así, el Dr. Washington Arturo Pesántez Muñoz cede al Lcdo. Gustavo Giovanny 

Villamarín Herrera las cuatro mil quinientas participaciones sociales que posee, 

equivalentes al noventa por ciento del total de participaciones sociales de la 

compañia; y, el Lcdo. Víctor Manuel Miño Arias cede, de igual manera, al Lcdo. 

Gustavo Giovanny Villamarín Herrera, sus cien participaciones sociales, mismas 

que equivalen al dos por ciento del total de las participaciones sociales de la 

compañía. En tal virtud el Ledo. Gustavo Giovanny Villamarín Herrera queda con 

cuatro mil seiscientas participaciones sociales de la compañía “Pesántez Muñoz y 

Asociados, Asesoría y Cobranzas, Cía. Ltda.”, equivalentes al noventa y dos por 

ciento del total de participaciones sociales de la compañía; y, finalmente, el Dr. 

Henry Wilson Pesántez Muñoz queda con sus mismas  cuatrocientas 

participaciones sociales de la compañía equivalentes al ocho por ciento del total 

de participaciones sociales de la compañía. 

A continuación el señor Lcdo. Gustavo Giovanny Villamarín Herrera toma la 

palabra y manifiestan que aceptan en su favor dichas participaciones y en los 

montos establecidos, es decir, por el valor de ciento ochenta y cuatro dólares 

(184,00 USD). 

En consecuencia, por la cesión de participaciones, cuyo valor nominal es de mil 

sucres, equivalentes a cuatro centavos de dólar cada participación y existiendo 

un total de cinco mil participaciones sociales, estas quedan repartidas en un total 

del noventa y dos por ciento para el Lcdo. Gustavo Giovanny Villamarin Herrera y 

el ocho por ciento para el Dr. Henri Wilson Pesántez Muñoz. Después se procede 

. a la elaboración de los cuadros de participaciones sociales: y MUÑOZ eds qu LIO» S 
RANAS a 
O 

O. 

 



  

Repartición anterior de participaciones sociales: 
  

  

  

  

    

Nombre del socio Número de participaciones Porcentaje 

Washington Pesántez 4500 90,00% 

Henri Pesántez 400 8,00% 

Víctor Miño 100 2,00% 

TOTAL 5000 100,00% 
  

  

Cuadro de cesión de participaciones: 
  

  

  

    

Socio cedente . No. de P. Porcentaje cedido Cedatario 

Washington Pesántez 4500 90,00% Gustavo Villamariín 

Victor Miño 100 2,00% Gustavo Villamarín 

TOTAL 4600 92,00% 
  

Por lo que en tal virtud el nuevo de cuadro de tenencia de las participaciones 

sociales de la compañía “Pesántez Muñoz y Asociados, Asesoría y Cobranzas, Cía; 

Ltda.” queda constituido de la siguiente manera: 

  

Cuadró actual de participaciones: 
  

  

  

    

Nombre del socio Número de participaciones Porcentaje 

Gustavo Villamarín 4600 92,00% 

Henry Pesántez 400 8,00% 

TOTAL 5000 1069.00% 
  

Por la cesión de las participaciones a favor del señor Lcdo. Gustavo Giovanny 

Villamarín Herrera, se constituye este en nuevo socio de la compañíx él haber 

  
  

ATM 

  

  

 



Siendo las trece horas con treinta minutos se establece un receso de una hora 

para la redacción del acta respectivá. Leida el acta a las catorce horas con treifita . 

minutos y sin tener nada que acatar es aprobada por todos los asistentes a esta 

Junta General Extraordinaria y Universal. 

  

Lcdo. Gustavo Villamarín 
GERENTE GENERAL 

( CESIONARIO ) os 

Ga parel gan go 

fu Y Qui Pan a A 
N O: : - o As: 

Dr. Wilson Pesántez ] 
PRESIDENTE 

     Wa gton Pesántez 
SOCIO CEDENTE 

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Zo Main. 
Dr. Soi tua Pao 

NOTARIO VIGESIMO CUART 
QUITO    
 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia " PESANTEZ MUÑOZ Y ASOCIADOS, ASESORIA Y COBRANZAS 

CIA. LTDA. ", de fecha veinte y tres de Abril de mil 

novecientos noventa y seis, LA CESION DE PARTICIPACIONES, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de fecha trece de Julio del 

dos mil cinco. En Quito, a veinte y cinco de Agosto del dos 

mil cinco. 

  

NOTARIA VIGESIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
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An 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2002 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Julio de mil novcecientos noventa y seis, a fs 3387, tomo 
127, correspondiente a la constitución de la Compañía “PESANTEZ MUÑOZ Y 

ASOCIADOS ASESORIA Y COBRANZAS CIA LTDA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veinticinco de Octubre de dos mil cinco. EL 
REGISTRADOR.- 
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